
12     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 12 de noviembre de 2015 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
ACUERDO por el que se otorga la Condecoración de la Orden Mexicana del Águila Azteca, en grado de Collar, al 
Excelentísimo Señor Benigno Aquino III, Presidente de la República de Filipinas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción l, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 2, 3, 5, 6, fracción ll, 11, 33, 40 y 41, fracción I, de la Ley de Premios, Estímulos y 
Recompensas Civiles, y 

CONSIDERANDO 
Que es propósito del Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos reconocer al Excelentísimo Señor 

Benigno Aquino III, Presidente de la República de Filipinas, por su amistad hacia el pueblo mexicano y su 
impecable voluntad para fortalecer los históricos lazos de amistad y cooperación que unen a México y 
Filipinas; 

Que México y Filipinas comparten una identidad que se deriva de los vínculos establecidos desde hace 
más de 400 años, edificados entre ambas sociedades y el intercambio constante de bienes que se realizaron 
a través del legendario “Galeón de Manila”, que comerciaba regularmente entre el puerto de Acapulco, 
Guerrero y las islas Filipinas, dando lugar al mestizaje racial y especialmente cultural entre mexicanos y 
filipinos; 

Que la historia compartida entre México y Filipinas ha quedado grabada en distintos episodios de la 
historia, como la expedición que zarpó de Barra de Navidad, Jalisco, en 1563, mediante la cual se 
descubrieron las islas Filipinas, lo que llevaría al Pacto de Sangre entre Miguel López de Legazpi y Datu 
Sikatuna, Jefe de Bohol, sellando así la herencia hispana del pueblo filipino o, siglos más tarde, la 
participación de valerosos insurgentes de origen filipino que, hombro a hombro, lucharon por la independencia 
de México a principios del siglo XIX; 

Que en ese devenir compartido, el Presidente Aquino III ha jugado un importante papel por su compromiso 
para mantener un estrecho acercamiento con México, y que muestra de ello ha sido el establecimiento de un 
Mecanismo de Consultas Políticas con nuestro país durante la visita a México del Secretario de Asuntos 
Exteriores de Filipinas, Excelentísimo Señor Albert F. del Rosario, en febrero de 2012; 

Que en el marco de la visita del Canciller filipino a México en 2012, el Gobierno del Presidente Aquino III 
rindió homenaje a los sobrevivientes del heroico Escuadrón 201 de la Fuerza Aérea Mexicana, conocidos 
como las ‘Águilas Aztecas’, por su sacrificio, valentía y dedicación al defender a las islas Filipinas de la 
invasión japonesa en 1945, durante la Segunda Guerra Mundial; 

Que en materia de seguridad y narcotráfico, el Presidente Aquino III ha demostrado su liderazgo brindando 
atención a la cooperación activa y participativa entre ambos países, destacando la celebración de la 1ª 
Reunión del Comité Mexicano-Filipino de Cooperación en contra del Narcotráfico, la Farmacodependencia y 
Delitos Conexos, que tuvo verificativo en la Ciudad de México, en marzo de 2012, mediante una 
videoconferencia entre funcionarios expertos de la materia de ambos países; 

Que durante el mandato del Presidente Aquino III, y en parte gracias a su genuino interés por fortalecer la 
relación entre Filipinas y México, el diálogo político se ha mantenido activo, como es el caso del Foro de 
Cooperación Económica Asia-Pacífico (APEC), en donde México y Filipinas coinciden en posiciones respecto 
a los temas de la agenda regional; 

Que en atención a la amable invitación y hospitalidad del Presidente Aquino III, el 17 de noviembre de 
2015 realizo una histórica visita de Estado a la República de Filipinas, con el objetivo de refrendar el 
compromiso de México por seguir avanzando y construyendo los sólidos lazos que unen y hermanan a los 
pueblos de México y Filipinas, compromiso que se materializará en hechos para impulsar el bienestar y 
desarrollo de ambas sociedades; 

Que de acuerdo con la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, la Condecoración de la Orden 
Mexicana del Águila Azteca es la distinción que se otorga a extranjeros, con el objeto de reconocer los 
servicios prominentes prestados a la Nación Mexicana o a la humanidad, y para corresponder a las 
distinciones de que sean objeto los servidores públicos mexicanos, y 

Que conforme a los procedimientos establecidos en la ley mencionada, el Consejo de la Orden Mexicana 
del Águila Azteca me ha propuesto otorgar al Excelentísimo señor Benigno Aquino III, Presidente de la 
República de Filipinas, la citada Condecoración, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga la Condecoración de la Orden Mexicana del Águila Azteca, en grado de 

Collar, al Excelentísimo Señor Benigno Aquino III, Presidente de la República de Filipinas. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- La Condecoración será entregada en la ciudad de Manila, República de Filipinas, 

el diecisiete de noviembre de dos mil quince. 
TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a diez de noviembre de dos 

mil quince.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- La Secretaria de Relaciones Exteriores, Claudia Ruiz Massieu 
Salinas.- Rúbrica. 


